
Datos que usted debe de conocer sobre su seguro Dental 
 

 
 
El seguro dental ha hecho un papel muy importante ayudando a muchas personas a 
obtener mejor tratamiento Dental. Como nosotros sentimos que nuestros pacientes se 
merecen el mejor tratamiento  que podemos proveer, y estamos haciendo un esfuerzo por 
mantener él mas alto nivel de calidad de cuidado, nos gustaría compartir algunos datos 
sobre los seguros Dentales. 
 
 
 
 Dato # 1:  Las compañías de seguros no tienen como intención que sus planes 
paguen todos los costos. Sus planes sirven sólo como ayuda para recibir mejor servicio 
 

Dato #2:  Muchos planes dentales les comunican a sus miembros que les 
cubrirán hasta el 80% ó hasta el 100%. A pesar de lo que se le esta diciendo, la mayoría 
de los Odontólogos encuentran que casi todos los planes cubren aproximadamente el 30% 
ó 40 % de los cargos promedio. Algunos de los planes pagan más, algunos pagan menos. 
Lo que su seguro paga está determinado por lo que usted ó su patrón pagó por su póliza 
de seguro. 

Dato #3  Muchos servicios dentales están cubiertos solamente un numero 
limitado de veces por año, ( por ejemplo citas para la limpieza ó exámenes, serán 
cubiertos una vez cada seis meses. 

Dato #4.  Algunas compañías de seguro les dicen a sus clientes que lo que se 
les cobró está sobre lo que es usual, en vez de decirles que lo que ellos cubren es muy 
poco.  En nuestra oficina no vemos a nuestros pacientes como usuales o comunes, pero sí 
como personas de Calidad. 

 
Recuerden que su Beneficio de Seguro está limitado por lo que usted o su patrón 

pagó por su plan menos las ganancias para la compañía de seguros. 
 
Por favor no dude en preguntarnos nuestras normas de oficina. Queremos que se 

sientan cómodos tratando con nosotros sobre estas cosas y le sugerimos que consulte con 
nosotros si tiene alguna pregunta sobre nuestros servicios o cobros.  Nosotros llenaremos 
y enviaremos sus formas del seguro sin cobrarle nada. 

 
Haremos todo lo posible por asegurarnos que le cubran lo máximo, pero tenga en 

cuenta que su compañía de seguros le debe responder a usted y usted es responsable por 
su cuenta con nosotros.  Nosotros no podemos darle nuestros servicios asumiendo que lo 
que se cobre será pagado por la compañía de seguros. 

Si usted tiene preguntas sobre su seguro le pedimos que  se ponga en contacto con 
su patrón ó su compañía de seguros sobre detalles específicos sobre su plan que han sido 
negociadas por usted en su ausencia. 


